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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, intuç,tor en el presente asunto, con lo siguiente: 

10 	 Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Secretario General de Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta', rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad en 

1De conformidad con las documentalés que al efecto exhibe y en términos de los artículos 32, fracción 
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 11, fracciones 1 y 
XXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado; y Punto Tercero del 
Acuerdo Delegatorio de Representación Legal del Gobierno del Estado y del Titular del Poder Ejecutivo, 
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la presnte acción de. inconstitucionalidad; designando delegados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ckdad; 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presüncional, 

en su dpblei aspecto legal y humana, así como las documentales qu 

mencione; además, exhibiendo las documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero 

segundo, 31, 32, párrafo primer05, en relación con el 596 y 64, párraf 

primero7 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 

que otorga el Gobernador Constitucional de la entidad al Secretario General de Gobierno, que establec:n 
lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Aivascalientes 
Artículo 32. Al Titólar de la Secretaría General de Gobierno córrespon de, además de las atribuciones q e 
expresamentp le confieren la Constitución Política del Estado, y demás leyes relativas, el despachoide lis 
siguientes asuntos (...) 

XXX. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así Ip acuerde, en las acciones y controversias a 
que se ref!Íert el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, así comoen los 
demás juicis en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la competencia de otra 
Dependencia; ( ... ) 	 . » 
Realamento Interior de la Secretaría General de gobierno cpl Estado de AciUscaJientes  
ARTÍCULO 11. Crresponde al Secretario, además de las aribuciónes establé'ciés éh la Constitución 
Política del Estadoy en la Ley, las siguientes: 
1. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Gobernador, del Estado le confiera y 
mantenerlo informado sobre su desarrollo y ejecución; ( ... ) 
XXVII. Ejercer las1  atribuciones y facultades que le señalen las demás leyes,: códigos, reglamentos 'y 
ordenamientos de Carácter general, así como las derivadas de convenios, contratos o cualquierotro tipo d - 
acuerdo, así como ¡las que le otorgue el Gobernador del Estado, 
Acuérdo Deleqatorio de Representación Leqal del Gobierno del Estado y del Titular del Pod r 
Eecutivo. que ótora el Gobernador al. Secretarib enéaI de -  Gobierno del Istadó d»  
Aguascalientes  
Pinto Terceo. Se otorga la Representación del Gobierno del Estado y del Gobernador Constitucional d 
Estado al Seretari,o General de Gobierno y al Subsecretario dé Asuntos Jurídicos Indistintamente, quien 
intervendrán en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de laConstituciór Política d-
los Estados ?Jnidos Mexicanos, así como en los demás julcio4 en que intervenga con cualqu'ier caráct: r 
que no sea d la cpmpetencia de otra dependencia. 

2Lev Replaifentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Jiusticia de l 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos 
depositan detitro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse d-
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresppnda. En estos casos se entenderá que 1-
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envía 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales'oficinas se encuentren ubi6adas en 
lugar de residencia¡ de las partes. 
3Artículo 11. El adtor, el demandado y, en su caso, el terceroínteresado deberán comparecera juicio par 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados par 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leg :1 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controiersis constitucionales no se admitirá ninguna fqrma diversa de representación ¿ la previst: 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que haga 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y protiiuevan lo-
incidentes y rcursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 31.i Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y auellas qu 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar deplana 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia defir)itiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documentaÍ que1podr: 
presentarse Con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y s-
tenga como rcibid en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6Articulo 591 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentr-
previsto en ete Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
7Artículo 64.1  Iniciado el procedimiento, conforme al artículo p  24, si el escrito en que se ejercita la.acció 
fuere obscur9 o irrel 	el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comune 
para que hagan la aclaraciones que correspondan dentro del1 plazo de cinco días. Una vez t'ranscurrid. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3058 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 19 dé lacitada ley. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 68, párrafo 

primero10, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene al Poder .Ejecutivo 

del Estado de Aguascalientes, dando cumplimiento al requerimiento 
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de los derechos fundamifalés" en elpesente medio de control de - E- lob4

constitucionalidad abstractqcy
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de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 
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wF'% 0 fsle Illazo, dic  o inistro datáo1 '1 los órgan leglla Aivos que hri ~ emi Íld 1,a normal ylelligano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 

S U flicdncia de l 	 C'nFeso de ''a UniónAca u'dé l'as 
r'6 	 r . 	Ji 	 1 /—\ l\i4 	j 'ámaras rendirá por separado el.informe-previsto en este articu10 (.)• L.. 	 • ¡ 

8Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

9Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

10Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (...). 
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de inforación, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción,  l, 

16, párrafo segundo`, de la Constitución Federal, y derivado de un 

interpretción armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza 

referido Poder Ejecutivo estatal haga uso de cualquier medio digita 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de la 

actuaciones y constancias existentes en la presente acción d 

inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el trámite en este asunto. 

Se apercibe a la autoridad que promulgó las normas generale 

impugnadas, que en caso de incumplimiento del deber de secrecía o dl 

mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización d 

los medips electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con 1 

establecido en las disposiciones aplicables de las Leyes General d 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal d 

Transparncia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber s 

incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad de que se trata, com 

de las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de 1 

medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sid 

aportadal al presente medio de control de constitucionalidad sin indicar u 

naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercer&3, 10, fraccin 

1,14 y 11, párrafos primero y segundo, en relación con el % de a 

11Constituc ón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ..) 
A. Para el ejrcicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sqs respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la inormación en posesión de cualquier autoridad, htidad, órgano y organismo de los Poder.-s 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, -sí 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o ealice actas 
de autoridad en elámbito federal, estatal y municipal, es ptblia y sólo podrá ser reservada ternporalmen e 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la iterpretaciun 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deber :n 
documentar 1  todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funcknes, la 1 -y 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la. 
información. (...). 
12Artículo 16 (...) 
Toda persora tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación ycanclacion 
de los mismbs, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual estblecerá l's 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segurid :d 
nacional, diposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los. derechos °e 
terceros. (.... 
13Lev Reqlmentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. (..) 
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mencionada ley reglamentaria, así como 27815 del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 

PODER JUDICIALDELAFEDERAOÓN 	Décimo Séptimo Transitorio, fracción 1,16 del Decreto por. el 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el diez de febrero de 	4 . tc 	
)
O, fracción 1V17, en relación con el 59 

de la ley reglantaEia de la materia; y lo4s5, fracción VII18, y Sexto 

dyørgánica de la Fiscalía 
" 

\Oficial1e la Federación el 

d(d)rT1lttif4 	 . 	 el oficio número 

MPENI,237/2O19? i'd ec 	i~ 	' iI Çihueve, suscrito 
LP) N//  

por. eISecretarlbo (enera 1 'dé!LAÓerdøs 	 vista a la 
II  

Consejeríamuriffica-del FIerayN 	caIÍaeneraI de la 
A.TL 	'\ rí' 	, 	 ¿•--" '...'\W' t1\NZ'... 

RepU.tlica co 	 aUtqidad 'iei proni1lgo las normas 

• -, -. 	 • " 	1/ 1  
' f'kyQ. /,'//' 

Las partes podrán designar a una ovaria personas-ara-oir notificaciones,i,iponerse de los autos y 
recibir copias&tfa&ad--....'\ 	•-' ( d'f'L, 
14 Artículo 10. Tendrá 	---- ----. - -. 
I. Como actor, la ñdad, pIer u?gan que1pr.drnuev laontrover.1d)/ 

15Códio Federal dP cdim1t  
Artículo 278. Las parte*éclg 	 u., iapuedenpdir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier coñstajcia o,dovmé» - ' .redéfílos autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de l'4fá pás,." "-- 

1 
16Decreto por el aue se reforman, a .1 ¡onan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  
Federal, publicado en el Diario-Ofici . de Federación el diez de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitori .'"..". vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

	

O 
Fde&açic5n, así cor90 aquellos • 	 - haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en4Qaso4Iistinos 

eys .0 
LP 	 ¿1 üis iT5 d1 	aciór 1 l'dL arculo' 05 ie 	 cib por 

inr.en ntmite £a.i1i'trad'a ¿n...vgof 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... )., 

C 1 	P 	 lylli d&Aitíci.ló 1O5de IiCnstitu*iónfFe'draí 
3 U 

	

	 ¿ará&ér-de1pre 	 isfittkknals(.'.)  

W. El Procurador General de la República. 
18Lev Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
Vil. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
19Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales Vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 	 - 
20Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

Transitorio 

General 

catorqe 	diciet 

SG 

dVII-Decretop9ft 
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u 
impugnadas y córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derecho 

Humanos,con dicho documento, en la inteligencia de que los anexo 

presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección d 

Trámite i de Controversias Constitucionales y de Acciones d 

lnconstitqcional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de éste Alt 

Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 

Además,' de conformidad con el artículo 167, párrafo primero21, de la le 

regIamenari, quedan los autos a la vista délas partes para que dentro d;l 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surt 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito su 

alegatos. 

Finamente, de conformidad con el artícülo 28722  del Código Federal d 

Procedinlientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transurr 

el plazo qtorado en este proveído. 

Notifíquse. Por lista.y por oficio a las prtes. 

Lo Proveyó  y firma el Ministro lnstructrAIberto Pérez Dayn, quie 

actúa co Carmina Cortés Rodriguez - cretaria de la Sección de Trámit 

de Contr?versias  Constitucionales de 	- s *  constitucionlidad d 

la Subsecretaría General de Acuerso: de 	• 	una¡, que dafe. 

Esta hoja corresponde al proveído de once de septiembré de dos mil diecinueve, dicta.o 
por el Miristro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción, dé inconstitucio alid.d 

I1019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conse. 
R4 

21Ley Realamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículó 105 de la Constitución Federal 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos n el artículo 64 ó hábiendo transcurrido  el 
plazo para ello, elministrÓ instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del pla o 
de cinco día formulen alegatos. ( ... ). 
22Códiuo Fderal de Procedimientos Civiles 
Artículo 28. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término del en q e 
deba conclu r. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos lo notificaciun 
de la resoluión en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo seharáen el casa del artic lo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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